 Bases y Condiciones del Sorteo de 45 Pares de Entradas para el 50 Aniversario de la Asociación de Obstétricas Municipales del GCABA
1. Organización del Sorteo
El presente sorteo es organizado por la Asociación de Obstétricas Municipales del GCABA (ADOM) y se llevará a cabo de acuerdo a las siguientes bases y condiciones.

2. Evento  
El sorteo tiene como finalidad la entrega de 45 pares de entradas para la fiesta del 50 Aniversario de ADOM. La fiesta se celebrará en "El Castillo Eventos", Av. Figueroa Alcorta 5575, CABA, el día 31 de agosto de 2024 a partir de las 21:00 hs. El horario es pasible de modificaciones.

3. Requisitos para Participar
- Podrán participar únicamente las afiliadas a ADOM al momento del sorteo.
- La acompañante deberá cumplir con el mismo requisito excluyente de ser afiliada.
- Será necesario informar el nombre y apellido de la acompañante cuando sea solicitado para poder entregar las entradas correspondientes.

4. Inscripción
- Las interesadas deberán inscribirse a través de nuestra página web http://www.adom.org.ar,  desde el lunes 29 de julio de 2024 hasta el lunes 19 de agosto de 2024 a las 23:59 hs inclusive.

5. Sorteo  
- El sorteo se realizará de manera electrónica y se podrá visualizar en vivo a través de nuestro Instagram.
- Las fechas de los sorteos serán los días miércoles 7, 14 y 21 de agosto de 2024 a las 19:00 hs.

6. Contacto con las Ganadoras 
- Las ganadoras serán contactadas mediante un correo electrónico donde podrán aceptar o rechazar el premio.
- En caso de rechazar el premio, esa entrada será re sorteada en el siguiente sorteo.

7. Beneficio para Cargos en ADOM  
- Las afiliadas que tengan o hubiesen tenido en el pasado un cargo en la Asociación de Obstétricas Municipales del GCABA como parte de la Comisión Directiva, Revisora de Cuentas Titulares o Suplentes, Vocales Titulares o Suplentes, Congresales Titulares o Suplentes, y Delegadas de Unidad Hospitalaria, obtendrán el beneficio de quintuplicar sus chances de ganar.
- Para tal fin, es necesario consignar la función y el año en el cual participó para poder ser corroborado con los libros de actas.
- En caso de resultar ganadora y los datos ofrecidos sean incorrectos, se considerará vacante, siendo la entrada puesta en sorteo nuevamente y la afiliada necesitará volver a inscribirse para continuar participando.

8. Disposición de Entradas Vacantes  
- En caso de que después del tercer sorteo queden puestos vacantes, y ante la imposibilidad de realizar un nuevo sorteo, será potestad de la Comisión Directiva de ADOM disponer de las entradas restantes de la manera que consideren apropiada.

9. Inscripción Única
- Las participantes deben inscribirse una única vez y aguardar el mail confirmatorio de recepción de su solicitud en el correo asignado por la afiliada para tal fin.
- Es importante revisar la carpeta de SPAM para confirmar la recepción del correo.

10. Aceptación de las Bases y Condiciones
La participación en el sorteo implica la aceptación total de estas bases y condiciones. Cualquier situación no contemplada en estas bases será resuelta por la Comisión Directiva de ADOM.

Para más información, por favor visite nuestra página web www.adom.org.ar o contáctese con nosotras a través de nuestra casilla de correo adomgcaba@gmail.com
